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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintiséis (26) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N° 0064 
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El señor JESÚS HERNANDO ÁLVAREZ VELÁSQUEZ  actuando por intermedio de apoderado 

judicial, promueve demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de COLFONDOS 

S.A.; la demanda propuesta se examina al tenor de lo dispuesto por el Artículo 28 del CPTYSS 

y la Ley 2213 de 2022, los cuales dan la facultad de devolver la demanda en caso de que 

encuentre que ésta no reúne los requisitos previstos en el Artículo 25 ídem y de la Ley en 

mención, normas que tienen por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún 

requisito formal y de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos, corolario de lo 

anterior, se encuentra que el escrito contentivo de la demanda presenta defectos que 

determinan su DEVOLUCIÓN, para que subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

 

• Allegará copia de la reclamación elevada antes COLFONDOS S.A., en busca del 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, referida en los hechos primero 

y segundo de los supuestos fácticos. Lo anterior para efectos de establecer la 

competencia territorial de esta judicatura para conocer de la presente 

demanda, en los términos del Artículo 11 del CPTYSS. 

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 del CGP, deberá aportar 

constancia donde se acredite el envío de derecho de petición o solicitud previa, a fin 

de poderse ordenar la práctica del exhorto visible en el acápite de pruebas numeral 

3, dirigido al Colfondos.  

Este defecto de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso por remisión 

expresa del Artículo 145 del CPTYSS, debe ser subsanado por la parte actora dentro de los 

cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el Artículo 28 del CPTYSS, so pena 

de rechazo de la demanda.  

 

Conforme a la Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de 

sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea cuando lo envía 

al Despacho. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 
 luchamedina@hotmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 29/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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